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1.  Entrada en vigor del RD 736/2020  

 
 
Con fecha de 6 de agosto se publica en el BOE el RD 736/2020 por el que se regula 
la contabilización de consumos individuales en instalaciones térmicas de edificios. 
 
En este RD se establece la obligación en instalaciones con calefacción y refrigeración 
centralizada de instalar contadores de energía individuales siempre que sea 
técnicamente viable y económicamente rentable.  
 
Quedan excluidos: 

a) Por inviabilidad técnica, tanto por la instalación como por la imposibilidad de 
regulación. 

i. Quedan exceptuados de la obligación de instalar contadores de energía 
individualizada los sistemas de calefacción equipados con emisores de calor 
conectados en serie (monotubos en serie), siempre que den servicio a más de un 
usuario en un mismo anillo. 
 

ii. Quedan exceptuados de la obligación de instalar repartidores de costes de 
calefacción de forma individualizada los siguientes sistemas: 

A. Sistema de calefacción equipado con emisores de calor conectados en serie 
(monotubos en serie), si es una instalación en columnas (más de un usuario por 
columna). 

B. Ventiloconvectores. 
C. Aerotermos. 

 

iii. Queda igualmente exceptuado cualquier sistema que no permita individualizar 
tanto consumo, como la gestión del sistema usuario a usuario. 
 

b) Por falta de rentabilidad económica, quedan exceptuadas de instalar sistemas 
de contabilización individualizada las instalaciones térmicas de calefacción situadas 
en las zonas climáticas α, A y B, de las definidas en el Documento Básico de Ahorro 
de Energía de la Parte II del Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo.  
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Condiciones para la instalación de contadores: 
 

• Ser técnicamente viable. 

• Ser económicamente rentable. 

• Disponer de lectura remota. 

• Disponer la instalación de control manual o automático para regulación. 

• Excepcionalmente, para el caso de calefacción, y siempre que no sea 
técnicamente viable el uso de contadores individuales, se impone la 
obligación de instalar repartidores de costes de calefacción, siempre que esta 
opción sea económicamente rentable. 
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2. ¿Qué es un repartidor de coste? 
 

Los repartidores de costes son unos dispositivos de medición que se instalan en 
los radiadores de la vivienda. Cuentan con dos sensores que miden dos temperaturas: 
la de la superficie del radiador y la de la habitación en la que están. Como su nombre 
indica, su principal objetivo es el reparto individual del consumo de una instalación 
central. 

Son aparatos inalámbricos de sencilla instalación, compuestos por una carcasa, 
dos sensores de temperatura, un dispositivo de cálculo, una pantalla, una fuente de 
alimentación, los elementos de instalación y un precinto. De dimensiones reducidas, 
su coste es bajo (aproximadamente cuatro veces inferior al de un contador 
inteligente individual). 
 

 

Repartidor de costes. Imagen propiedad del portal Ceis. 

 
Los repartidores de costes empiezan a medir el consumo en función de dos 
condicionantes: 
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Si la diferencia entre la superficie del radiador y la temperatura ambiente es mayor 
de 4ºc. 

b) En función de unas temperaturas tope. En verano, si la temperatura del radiador 
supera los 40ªC y en invierno si supera los 29ºC. 

Es decir, el medidor interpreta que la calefacción está funcionando cuando la 
diferencia entre el radiador y la habitación es elevada (más de 4 ºC). Cuanto mayor 
es esta diferencia, mayor es el trabajo del radiador y mayor es el consumo. Por el 
contrario, cuando la diferencia es menor de 4 ºC, el medidor entiende que el radiador 
no está funcionando. 

El consumo de calefacción de cada radiador en euros se calcula siguiendo la siguiente 
fórmula: 

• Consumo radiador (€) = VC x P 
 

VC – Valor calculado de consumo por cada repartidor 
P – Precio de cada unidad consumida de calefacción 
 
El precio de la unidad de calefacción es único para todo el edificio. 
  
En España la media de ahorro en energético se sitúa en aproximadamente un 23% por 
vivienda. No obstante, según los expertos, existe un potencial de ahorro de hasta un 
30%. Además, si se complementa a los repartidores con el uso de las válvulas 
termostáticas, este porcentaje puede ser aún mayor. Es decir, potencial de ahorro 
sí que existe. 
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3. Determinación de la viabilidad técnica y económica de la instalación de 
equipos para la contabilización individualizada del consumo de 
calefacción. 

 
La empresa de mantenimiento de la instalación térmica, como recoge la IT3.4.4, 
debe asesorar a los titulares de la misma sobre su posible exclusión de la obligación 
de instalar equipos de contabilización individualizada. 
 

3.1. La instalación queda exceptuada. 
 

Si la instalación está exceptuada, la empresa de mantenimiento deberá emitir 
gratuitamente un certificado siguiendo el formato del anexo II. 
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Los titulares de la instalación deberán presentar este documento junto con la 
declaración responsable del anexo V al órgano competente de su Comunidad 
Autónoma 
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3.2. La instalación no queda exceptuada. 
 
Cuando la instalación no queda exceptuada de la instalación de contadores de 
energía, los titulares de la instalación centralizada tendrán la obligación de solicitar 
al menos un presupuesto estandarizado que permita cumplir con los requisitos de 
este real decreto y deberá cumplir con el siguiente contenido: 
 

a) Deberá incluir información sobre los costes reales de la instalación de los 
sistemas de contabilización individual y obras anejas necesarios para cumplir con la 
obligación establecida por la Directiva 2012/27/UE, así como el coste 
correspondiente a la lectura, gestión y liquidación de los consumos. 

b) Deberá concluir, positiva o negativamente, sobre la viabilidad técnica y 
rentabilidad económica de la instalación de un sistema de contabilización 
individualizada de los referidos en el apartado primero del artículo 3, esto es,  
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contadores individuales o, cuando así proceda para el caso de calefacción, 
repartidores de costes de calefacción. 

c) En el caso de resultar negativa dicha valoración de la viabilidad técnica y 
rentabilidad económica, los titulares de la instalación deberán presentar el 
presupuesto del anexo III ante el órgano competente de su Comunidad Autónoma 
junto con la declaración responsable del anexo V, de acuerdo con lo indicado en el 
artículo 7. 

d) En el caso de resultar positiva dicha valoración de la viabilidad técnica y 
rentabilidad económica, el presupuesto deberá incluir el periodo estimado de 
recuperación de la inversión de la instalación de sistemas de contabilización 
individualizada. 

e) No podrán incluirse cláusulas distintas a las previstas en el modelo de 
presupuesto contenido en el anexo III. 
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Si el resultado de este presupuesto, en los términos referidos, acredita la viabilidad 
técnica y rentabilidad económica, el titular deberá proceder a la instalación de los 
sistemas de contabilización individualizada en un plazo máximo de quince meses a 
contar desde las fechas previstas en la disposición transitoria única. 

 
Las fechas límite para que los titulares cumplan con la obligación de obtener un 
presupuesto siguiendo el modelo establecido en el anexo III serán las siguientes:  
 

• en función del uso 

• número de viviendas del edificio  

• zona climática en la que se sitúe el edificio 

• las definidas en el Documento Básico de Ahorro de Energía de la Parte II del Código Técnico 
de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

 
a) 1 de febrero de 2021 para edificios de uso diferente al de vivienda y, en la 

zona climática E, para edificios de 20 o más viviendas. 
 

b) 1 de julio de 2021 en la zona climática E, para edificios de menos de 20 
viviendas, y en la zona climática D, para edificios de 20 o más viviendas. 

 

c) 1 de diciembre de 2021 en la zona climática D, para edificios de menos de 
20 viviendas, y en la zona climática C, para edificios de 20 o más viviendas. 

 

d) 1 de febrero de 2022 en la zona climática C, para edificios de menos de 20 
viviendas. 
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4. Determinación de la viabilidad técnica y económica de la instalación de 
equipos para la contabilización individualizada del consumo de 
refrigeración. 

 
La empresa de mantenimiento de la instalación térmica, como recoge la IT3.4.4, 
debe asesorar a los titulares de la misma sobre su posible exclusión de la obligación 
de instalar equipos de contabilización individualizada. 
 

4.1.  La instalación queda exceptuada. 
 

Si la instalación está exceptuada, la empresa de mantenimiento deberá emitir 
gratuitamente un certificado siguiendo el formato del anexo II. 
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Los titulares de la instalación deberán presentar este documento junto con la 
declaración responsable del anexo V al órgano competente de su Comunidad 
Autónoma 
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4.2. La instalación no queda exceptuada. 
 
 
 Los titulares de la instalación centralizada de refrigeración deberán solicitar a una 
empresa instaladora, habilitada de acuerdo con el RITE, la realización de un análisis 
de la viabilidad técnica y la rentabilidad económica de la instalación de sistemas de 
contabilización individualizada de acuerdo con el porcentaje estimado de ahorro 
energético anual a determinar por el instalador y con el número de años de retorno 
de la inversión establecido en el apartado 2.4 del anexo III. La emisión de este 
análisis de la viabilidad técnica y rentabilidad económica será gratuita. En este caso 
no se deberá seguir el formato del anexo III. 
 
Si el resultado de este presupuesto, en los términos referidos, acredita la viabilidad 
técnica y rentabilidad económica, el titular deberá proceder a la instalación de los  
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sistemas de contabilización individualizada en un plazo máximo de quince meses a 
contar desde las fechas previstas en la disposición transitoria única. 

 
 

a. 1 de febrero de 2021 para edificios de uso diferente al de vivienda y, en la 
zona climática E, para edificios de 20 o más viviendas. 

 
b. 1 de julio de 2021 en la zona climática E, para edificios de menos de 20 

viviendas, y en la zona climática D, para edificios de 20 o más viviendas. 
 

c. 1 de diciembre de 2021 en la zona climática D, para edificios de menos de 20 
viviendas, y en la zona climática C, para edificios de 20 o más viviendas. 

 
d. 1 de febrero de 2022 en la zona climática C, para edificios de menos de 20 

viviendas. 
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5. Obligaciones de lectura de los equipos de contabilización, información al 
consumidor y reparto de costes. 

 
Los sistemas de contabilización de consumos deberán disponer de un sistema de 
lectura remota que permita la liquidación individual en base al consumo. Los 
sistemas ya instalados si no permiten la lectura remota tienen que adecuarse antes 
del 1 de enero de 2027. 
 
El instalador o en su defecto la empresa encargada del servicio de medición deberá 
informar antes de la firma del contrato si el sistema permite un cambio del proveedor 
sin incurrir en gastos adicionales. 
 
En los edificios en los que se haya instalado un sistema de contabilización 
individualizada, los datos de consumo proporcionados por el mismo servirán para 
determinar el coste variable por consumo que corresponde a cada unidad de 
consumo, el cual se completará con un coste fijo derivado del mantenimiento y de 
la energía térmica irradiada por instalaciones del edificio y destinada a calentar las 
zonas comunes del edificio. 
La determinación del peso que deben tener los costes fijos y los variables en las 
liquidaciones individuales debe establecerse por los titulares de las instalaciones, 
debería situarse el coste variable entre el 60 % y el 75 % del coste total, tomando en 
consideración el criterio técnico del mantenedor de la instalación térmica. 
 
El usuario final deberá tener acceso adecuado y gratuito a los datos de su consumo. 
 

Los consumidores deben disponer en sus liquidaciones de consumo de la siguiente 
información de manera clara y comprensible: 

a) Los precios reales actuales y el consumo real de la energía o el coste total de 
calefacción y las lecturas de los repartidores de costes de calefacción. 

b) Información sobre el mix de combustible utilizado y las emisiones anuales 
correspondientes de gases de efecto invernadero, incluidos los usuarios finales 
suministrados por calefacción o refrigeración urbana de más de 20 MW. Asimismo, 
una descripción de los diferentes impuestos, gravámenes y tarifas aplicadas. 

c) Comparaciones del consumo de energía actual del usuario final con su consumo 
del mismo período del año anterior, preferentemente en forma gráfica, con 
corrección climática para calefacción y refrigeración. 

d) La información de contacto de las organizaciones de clientes finales, las 
agencias de energía u organismos similares, incluidas sus direcciones de internet, 
donde se puede obtener información sobre las medidas disponibles de mejora de la 
eficiencia energética, los perfiles comparativos del usuario final y las 
especificaciones técnicas objetivas de los equipos que utilizan energía. 
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e) Información relativa a procedimientos de reclamación pertinentes, servicios 

de defensa de los consumidores y mecanismos alternativos de resolución de litigios. 
f) La comparación con el consumo medio del usuario final normal o de referencia 

de la misma categoría de usuarios. En el caso de las facturas electrónicas, dicha 
comparación puede proporcionarse de manera alternativa en línea e indicarse 
claramente en las facturas. 
 
En caso de las liquidaciones no basadas en lecturas reales, éstas deberán contener 
una explicación clara sobre cómo ha sido calculada dicha liquidación incluyendo, al 
menos, la información referida en los apartados d y e. 
 
 
A efectos de facilitar la labor de verificación, así como el tratamiento estadístico de 
los datos registrados por los sistemas de contabilización de consumos individuales 
previstos en este real decreto, el órgano competente de la Comunidad Autónoma 
podrá acceder vía remota a los mismos. 


